
 

 

RESPUESTA A  DIVERSAS CONSULTAS PLANTEADAS EN LA 

LICITACIÓN DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE 

ENVASES DE SALAMANCA 

 

Por medio de la presente, se responden por escrito algunas cuestiones planteadas 

en los últimos días por diversos licitadores, ya que se ha considerado que su respuesta 

puede resultar conveniente para todos los interesados en la presente licitación: 

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares figura la mención a la 

indicación de costes tanto de explotación  (pág. 7 de 34) como de coste horario de 

explotación de la planta (pág. 8 de 34) que se tienen que aportar en la documentación 

del sobre nº 2. 

 

Dado que en dicho sobre no debe figurar información que se valora en el sobre 

nº 3,  se considera necesario aclarar, vistas las dudas planteadas a algunas empresas,  

que la información que el licitador incluya en el sobre nº 2 relativa a costes, no 

incluirá ni indicará la baja económica que realizará a los mismos y dado que dicha 

información se incluirá en la documentación del sobre nº 3. Es decir que en el sobre nº 

2 hará mención a costes baja económica excluida. 

 

Asimismo se adjuntan a la presente una serie de documentos y planimetría de 

interés: 

 Fecha nacimiento plantilla. 

 Listado equipos de potencia. 

 Plano de planta. 

 Plano de alzada. 

 Cuestiones planteadas por la empresa URBASER 

 Informe respuesta a la empresa URBASER. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

 

En Salamanca a 20 de abril de 2018. 
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PROPOSICIÓN PARA LICITAR A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EXPLOTACIÓN 

DE LA PLANTA DE SELECCIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES DE SALAMANCA 

ACLARACIONES A LOS PLIEGOS DEL CONCURSO 

 

1. Históricos. Se solicita: 

a. Entradas de 2017 de EELL, P/C y Vidrio. 

b. Histórico de materiales recuperados y salidas de rechazo durante los últimos 

cuatro años. 

2. Costes de explotación. En el apartado A) MANUAL DE FUNCIONAMIENTO INTERNO de 

la página 6 del PPT, se dice textualmente: “costes de explotación: mantenimiento, 

consumo y personal (euros/hora de utilización, y euros t). Al objeto de no vulnerar el 

secreto de las proposiciones, se solicita aclaración si se ha de incorporar al sobre nº 2 

los datos económicos que se solicitan. 

3. Repuestos. Se solicita listado de repuestos, así como, el stock disponible de repuestos 

en el nuevo contrato. 

4. Herramientas. La actual instalación está equipada, se solicita aclaración si son 

propiedad del actual explotador, o por el contrario, estarían disponibles para el nuevo 

adjudicatario. 

5. Planos. Se solicitan los planos de implantación de equipos y diagrama de flujos del 

proceso de tratamiento actualizados. 

6. Equipos fijos. Se solicitan: 

a.  Especificaciones técnicas de los equipos fijos de los que consta la planta de 

envases ligeros. 

b. Consumos eléctricos. Listado de equipos mecánicos y eléctricos, así como la 

potencia nominal asociada de los mismos. 

7. Horario. Se solicita el horario actual de la planta y los días de semana en los que se 

trabaja. 

8. Personal a subrogar.  

a. Puesto que el convenio acaba el 31 de diciembre de 2018, se solicita 

aclaración del coste empresa del personal a subrogar. 

b. Se solicita los posibles complementos que pueda tener el personal. 

c. La categoría de oficial administrativo no está incluida en el Convenio 

Colectivo, se solicita coste de empresa de la persona que hay que subrogar con 

esa categoría. 

d. En el convenio colectivo no consta una remuneración por antigüedad. Se 

solicita confirmación, o por el contrario, los complementos fuera de convenio 

que hubiera. 

e. Se solicita la edad del personal a subrogar. 
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9. Incentivo de rendimiento. Se solicita aclaración si dentro de los ingresos que el 

adjudicatario percibirá se encuentra el pago anual por incentivo de rendimiento 

derivado del Convenio de Ecoembes. 

10. Canón de rechazo vertedero Gomecello. Se solicita la tasa de vertedero de Gomecello. 

11. Plan de vigilancia ambiental. En la página 19 de Pliego de Prescripciones Técnicas se 

cita textualmente: “La limpieza de la Planta de Selección debe considerarse como uno 

de los objetivos prioritarios de la Contrata, por ello se exigirá el cumplimiento riguroso 

del “Plan de Vigilancia Ambiental” y medidas correctoras y protectoras contempladas 

en el proyecto de construcción de la planta así como las del Estudio de Impacto 

Ambiental y Declaración correspondientes, para la fase de explotación de la planta”. Se 

solicita el proyecto de construcción de la planta, Estudio de Impacto Ambiental, la 

autorización de la planta conforme Ley 22/11 como instalación de tratamiento de 

residuos y la documentación que sea relevante para contemplar en este aspecto. 

12. Vigilancia de las instalaciones. En la página página 2 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas se indica: “Vigilancia del recinto e instalaciones fuera del horario de 

funcionamiento”, sin embargo, en la visita se indicó que las instalaciones municipales 

cerraban y no se necesitaba vigilancia. Se solicita confirmación de si las instalaciones 

requieren vigilancia fuera del horario de funcionamiento. 

13. Sistema de pesaje. En la visita a las instalaciones se pudo apreciar un pesaje de 

báscula automático a través de tarjeta. Se solicita aclaración acerca de qué sistema 

informático se utiliza actualmente y de qué se compone el sistema. 

14. Servicios complementarios. En la página 10 del Pliego de Prescripciones Técnicas se 

cita textualmente: 

a. Equipamiento de oficina. “La contrata ofrecerá cualquier tipo de colaboración 

relacionada con la Planta de Selección, a petición expresa del Ayuntamiento de 

Salamanca, disponiendo y habilitando en las instalaciones de la planta de 

espacio específico con equipamiento de oficina para uso exclusivo de los 

técnicos municipales”. Se solicita aclaración de qué tipo de equipamiento de 

oficina requiere el Ayuntamiento de Salamanca. 

b. Calefacción. “En particular, el adjudicatario dotará a la Planta de aquellas 

instalaciones necesarias que permitan una explotación y uso confortable de las 

mismas, cuando éstas no hayan sido incluidas en el proyecto de construcción, 

como es el caso de la instalación de calefacción para la zona de oficinas y aula 

medioambiental, y otras que pudieran resultar necesarias en el periodo de 

contrato”. Se solicita confirmación si se ha de instalar la calefacción, ya que en 

la visita se apreciaba que ya estaba instalada. 










